
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-BAN-R-2023-01221
21 de julio de 2023

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, ATLAS FINTECH HOLDINGS CORP. es una sociedad constituida conforme las Leyes
del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, tenedora del 100% de las acciones de
ATLAS FINANCIAL PANAMA CORP.;

Que, ATLAS FINANCIAL PANAMA CORP. es una sociedad constituida de conformidad con
las Leyes de la República de Panamá, inscrita en el Folio No.764448 (Mercantil) del Registro
Público, propietaria directa del 100% de las acciones de ATLAS BANK (PANAMÁ), S.A.;

Que, ATLAS BANK (PANAMÁ), S. A. es una entidad bancaria organizada y existente de
conformidad con las Leyes de la República de Panamá, autorizada por esta
Superintendencia para ejercer el negocio de banca, al amparo de una Licencia Bancaria
General otorgada mediante Resolución SBP-0214-2016 de 7 de diciembre de 2016;

Que, ATLAS FINANCIAL PANAMA CORP. notificó que traspasó 19,200 acciones en
propiedad de ATLAS FINTECH HOLDINGS CORP. (Delaware) que representan el 24% de
la composición accionaria de ATLAS FINANCIAL PANAMA CORP. a favor de: i). Andrew
Patrick Russell, 6,400 acciones, que representa 8%; ii). Alexander Dwayne Russell, 6,400
acciones, que representa el 8% y iii). Abhay Vrujlal Trivedi, 6,400 acciones, que representan
el 8%;

Que, conforme el traspaso de acciones ATLAS FINTECH HOLDINGS CORP. (Delaware)
mantiene en propiedad el 76% de la participación accionaria de ATLAS FINANCIAL
PANAMA CORP. y Andrew Patrick Russell, Alexander Dwayne Russell y Abhay Vrujlal
Trivedi mantienen en conjunto la propiedad del 24% de la participación accionaria de
ATLAS FINANCIAL PANAMA CORP., propietaria directa de ATLAS BANK (PANAMÁ),
S.A.;

Que, de conformidad con el análisis realizado del traspaso de acciones de ATLAS
FINANCIAL PANAMA CORP. a favor de: Andrew Patrick Russell, Alexander Dwayne
Russell y Abhay Vrujlal Trivedi éste conllevó un cambio de control en la estructura
accionaria de ATLAS FINANCIAL PANAMA CORP., propietaria directa del 100% de las
acciones de ATLAS BANK (PANAMÁ), S.A., con fundamento en el Artículo 3 y en el
Artículo 5 del Acuerdo Bancario No 1-2004, y sus modificaciones que establece los criterios
de evaluación de la transferencia de acciones bancarias; y,

Que, de conformidad con el Artículo 16, Literal I, Numeral 7 de la Ley Bancaria y el Acuerdo
Bancario No. 1-2004 y sus modificaciones, es atribución del Superintendente de Bancos
resolver la adquisición o transferencia de acciones de bancos, de las propietarias de
acciones bancarias o de grupos bancarios.

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO: Reconocer el traspaso de 19,200 acciones en propiedad de ATLAS
FINTECH HOLDINGS CORP. (Delaware) que representan el 24% de la composición
accionaria de ATLAS FINANCIAL PANAMA CORP. a favor de: i). Andrew Patrick Russell
6,400 acciones, que representa el 8%; ii). Alexander Dwayne Russell, 6,400 acciones, que
representa el 8%, y iii). Abhay Vrujlal Trivedi 6,400 acciones, que representa el 8%,
quedando ATLAS FINTECH HOLDINGS CORP. (Delaware) como propietaria de 76% de
ATLAS FINANCIAL PANAMA CORP., la cual es a su vez, propietaria del 100% de las
acciones de ATLAS BANK(PANAMÁ), S. A.
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Literal I, Numeral 7 de Ley Bancaria; Acuerdo
Bancario No.1-2004 y sus modificaciones.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de julio de dos mil
veintitrés (2023).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,

Amauri A. Castillo
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